
MARTES 21 DE AGOSTO DE 2012Pág. 100 B.O.C.M. Núm. 199

B
O

C
M

-2
01

20
82

1-
34

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

34 MINISTERIO DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

Delegación de Economía y Hacienda de Madrid

Gerencia Regional del Catastro de Madrid

De conformidad con lo establecido en el artículo 29.1 del texto refundido de la Ley del
Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por
el presente anuncio se pone en conocimiento de los titulares catastrales el inicio del trámi-
te de notificación correspondiente a los procedimientos de valoración colectiva de carácter
general de bienes inmuebles urbanos, así como de los inmuebles con construcciones en sue-
lo rústico de los términos municipales de Aldea del Fresno, Batres, Becerril de la Sierra,
Colmenarejo, Humanes de Madrid, Loeches, Miraflores de la Sierra, Navalagamella, Na-
valcarnero, Pozuelo del Rey, Soto del Real y Villamanta, llevado a cabo por la Gerencia
Regional del Catastro de Madrid.

Madrid, a 31 de julio de 2012.—El gerente regional del Catastro de Madrid, Antonio
García Zara.
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